
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informándole que el apoderado 
de la parte actora subsano los defectos advertidos en auto que antecede, encontrándose 
pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 
Secretario 

 
     REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022).  
   

Auto Interlocutorio No. 320 
   

REFERENCIA:  
CLASE:   Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:  ZOE ROA CAICEDO 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
RADICADO   No.4400131050012022-00019-00 

   
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas 
en el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia 
COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por 
haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda 
a las demandadas por medio digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente 
en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación administrativa, se admitirá la 
demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.    
   

RESUELVE:    
    

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora ZOE ROA 
CAICEDO contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A.  Désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia.    
    
SEGUNDO: NOTIFICAR por secretaría el auto admisorio de la demanda, junto con la copia 
digital de la demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLPENSIONES, a través de su correo 
electrónico   notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, y a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, igualmente en el 
email accioneslegales@proteccion.com.co, o los que sean del caso, comunicado en el que 
se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto 
admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del 
despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
    
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de contestar la demanda o 
enviar documentación alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información 
recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 
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TERCERO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, en la forma establecida en el artículo 612 del Código General del Proceso.  
  
CUARTO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado, 
el email: zoeroac@gmail.com y jesusarnulfocobogarcia@gmail.com.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  

 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA Siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). Del presente expediente 
doy cuenta al despacho, que la parte actora no subsano los defectos advertidos en auto 
que antecede, por lo que está pendiente de su rechazo. Sírvase proveer,  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
-Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022).  
  

Auto interlocutorio No. 321 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de no 
haber recibido en el término concedido por este despacho las adecuaciones de los 
errores señalados en auto de fecha 8 de junio de 2022, que fue notificado el día 28 de 
ese mismo mes y año, por lo tanto, deberá este juzgador, rechazar la demanda. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Riohacha, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 

 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                   Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:      ALBYN ENIO GÁMEZ PÉREZ 
DEMANDADO:        PORVENIR Y COLPENSIONES.  
RADICADO No.      44001310500120220006900. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, el 
apoderado de la parte actora allego memorial subsanando los defectos advertidos en auto 
que antecede. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 Auto interlocutorio No. 322 

 

 

En atención al informe secretarial, entrara el despacho a resolver si admite o no la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, y una vez revisada la misma, se observa que 
debe declararse la falta de competencia y ordenar su remisión al Juzgado Pequeñas 
Causas Laborales de Riohacha – La Guajira, para su reparto, por las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

Por regla del artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, regula 
la competencia por razón de la cuantía, “Los jueces laborales de circuito conocen en 
única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el 
salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.” 
 

Ahora bien, trasladándonos al libelo de la demanda se puede observar, que la 
demandante presento demanda contra COLPENSIONES, en donde se cuantifica la 
demanda por un valor inferior a los 20 salarios mínimos de que habla la norma procesal 
laboral; que por ende, conlleva a considerar al despacho, que el competente para conocer 
de esta demanda es el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, 
atendiendo el factor cuantía, por lo que este despacho debe remitirla por competencia al 
Juzgado en mención. Decisión contra la cual no procede recurso.  
 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
 

RESUELVE; 
 

PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA la Demanda Ordinaria al Juzgado de 
Pequeñas Causas Laborales de Riohacha, a través de la Oficina Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 

 

 
 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                            Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:               LUCELY PEREZ OROZCO 
DEMANDADO:       ASOCIADOS DEL GREMIO MEDICO - COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO AGM SALUD C.T.A. 
RADICADO No.               440013105001-2022-00082-00. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho de la 
señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, el presente 
expediente ingreso por reparto en la fecha del 29 de abril de 2022, estando pendiente 
decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto Interlocutorio No. 323 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 del año 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020 
aplicable a este tipo de procesos, y en razón de la emergencia COVID-19, y lo señalado 
por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a las demandadas por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía y del 
lugar de la reclamación administrativa, se admitirá la demanda, EL JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ALEX DAVID 
PALACIO BERMUDEZ contra el COLEGIO CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL S.A.S 
“CIS SAS”, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario 
laboral de primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada COLEGIO 
CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL S.A.S “CIS SAS”, través de sus correos 
electrónicos liar.brrs@gmail.com – cardinal.amhapp709@gmail.com, comunicado en el que 
se le dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto 
admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del 
despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALEX DAVID PALACIO BERMUDEZ 
DEMANDADOS:  COLEGIO CARDINAL INTERNATIONAL SCHOOL S.A.S  
                                               “CIS SAS” 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00090-00 
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TERCERO: TENGASE al doctor LUIS EDMUNDO SANJUAN PERDOMO, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No 12.557.908 de Santa Marta y T.P. No. 58.132 
del C. S de la J., para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y 
para  los efectos conferidos en el memorial poder. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el correo electrónico alexpalaciobdez@gmail.com y luis_sanjuan@hotmail.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FARE DE JESUS MEZA GONZALEZ 
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00091-00 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor FARE DE JESUS MEZA 
GONZALEZ contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
informando que, del presente expediente doy cuenta al despacho, que es menester 
decidir sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 276 
 

 
Corresponde al juzgado verificar si la demanda cumple con los requisitos señalados en 
el artículo 25 del C.P.T y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, así como lo 
establecido en los artículos 5°, 6° y 8° de la ley 2213 de 2022. Una vez revisada la 
misma, se 
 

CONSIDERA 
 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el cual 
es aplicable para el procedimiento laboral. 
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la norma en 
comento, en la medida que estamos viviendo una emergencia social por cuenta del 
COVID-19, y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, 
como lo es la presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre 
otros, el cual es de plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime 
que en razón de la presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el 
despacho, adoptada por el C.S. de la J., se promueve es el uso de las Tics. 
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos 
en el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar 
traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva 
normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto 
procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la 
publicidad  al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se 
constata lo siguiente: 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el 
juzgador pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por 
cuanto la demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro 
del proceso. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
 
En atención al numeral 11, el actor menciona la deuda de salarios y otros 
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emolumentos, del mes de enero de 2020 y meses subsiguientes, pero se hace 
necesario para el despacho que el actor los individualice mes a mes.  
 

2. ENVÍO ELECTRÓNICO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS AL 
DEMANDADO 

 
El artículo 6° de la ley 2213 de 2022, es claro en indicar que si no se adjunta prueba del 
envío de la demanda y sus anexos al email del demandado simultáneamente al 
presentarse la demanda, deberá inadmitirse (que en laboral, como se vio, refiere a 
devolución de la demanda). 
 
Observa el despacho que en el aplicativo TYBA por el cual se reciben las demandas en 
este distrito judicial por parte de la Oficina de Apoyo Judicial, no se avizora adjunto 
constancia de envío de notificación a la demandada, o en su lugar, no se indicó 
imposibilidad alguna para su remisión electrónica, ni simultáneamente prueba de la 
remisión física, como lo establece el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, pese enunciarlo 
en la demanda no se aporta este requisito por lo cual se incumple tal normativa. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que 
sea subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en 
la cual, también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de 
la demandada, a la luz del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, so pena de ser 
rechazada. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término 
de cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor ALIRIO RODRIGUEZ BONILLA, quien se identifica 
con la cédula de ciudadanía No 79.201.864 y T.P. No. 296.472 del C. S de la J., para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial, el cual se entiende otorgado de acuerdo al artículo 5 de la 
ley 2213 de 2022, y que de buena fe se presume adecuadamente otorgado por el actor, 
en las facultades allí conferidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 

Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho del 
señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, el presente expediente 
ingreso por reparto en la fecha del 2 de mayo de 2022, encontrándose pendiente de decidir 
sobre la admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 275 
 

 
Corresponde al juzgado verificar si la demanda cumple con los requisitos señalados en el 
artículo 25 del C.P.T y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, así como lo establecido en 
los artículos 5°, 6° y 8° de la ley 2213 de 2022. Una vez revisada la misma, se 
 

CONSIDERA 
 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el cual es aplicable para el 
procedimiento laboral. 
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la norma en 
comento, en la medida que estamos viviendo una emergencia social por cuenta del COVID-
19, y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, como lo es la 
presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre otros, el cual es de 
plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime que en razón de la 
presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el despacho, adoptada por el C.S. 
de la J., se promueve es el uso de las Tics. 
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos en el 
artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, notificarla y dar traslado 
de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con la nueva normatividad. Lo 
anterior, en la medida que la demanda es el más importante acto procesal, y pieza de 
fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la publicidad  al momento de 
interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se constata lo siguiente: 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que indican, 
el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador pueda 
admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es 
el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. Descendiendo 
al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
En atención al numeral 11, el actor menciona la deuda de salarios y otros emolumentos, del 
mes de enero de 2020 y meses subsiguientes, pero se hace necesario para el despacho que 
el actor los individualice mes a mes.  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCISCO SUAREZ CONTRERAS 
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00092-00 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 

Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira.  

 
2. ENVÍO ELECTRÓNICO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS AL 

DEMANDADO 
 
El artículo 6° de la ley 2213 de 2022, es claro en indicar que si no se adjunta prueba del envío 
de la demanda y sus anexos al email del demandado simultáneamente al presentarse la 
demanda, deberá inadmitirse (que en laboral, como se vio, refiere a devolución de la 
demanda). 
 
Observa el despacho que en el aplicativo TYBA por el cual se reciben las demandas en este 
distrito judicial por parte de la Oficina de Apoyo Judicial, no se avizora adjunto constancia de 
envío de notificación a la demandada, o en su lugar, no se indicó imposibilidad alguna para 
su remisión electrónica, ni simultáneamente prueba de la remisión física, como lo establece 
el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, pese enunciarlo en la demanda no se aporta este 
requisito por lo cual se incumple tal normativa. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, so pena de ser rechazada. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus pruebas 
en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor ALIRIO RODRIGUEZ BONILLA, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía No 79.201.864 y T.P. No. 296.472 del C. S de la J., para actuar como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 
memorial, el cual se entiende otorgado de acuerdo al artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y 
que de buena fe se presume adecuadamente otorgado por el actor, en las facultades allí 
conferidas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ARMANDO MANUEL SILVA MENDOZA 
DEMANDADOS:  LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00058-00. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
Riohacha. Siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que el 
apoderado de la parte actora allego memorial subsanando los defectos advertidos en auto 
que antecede, encontrándose pendiente su eventual admisión. Sírvase proveer.    
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   
   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.    
   

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
   

Auto interlocutorio No. 325 

 
 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas 
establecidas en el Decreto 806 de 2020 aplicable a este tipo de procesos, y en razón de 
la emergencia COVID-19, y lo señalado por la Corte Constitucional en sentencia C-420 
de 2020, por haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones de este auto y 
de la demanda a la demandada por medio digital, así como evidencia de remisión, y por 
ser competente en razón de la cuantía, se admitirá la demanda, EL JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA.    
   

 
RESUELVE:    

    
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ARMANDO 

MANUEL SILVA MENDOZA contra LA MACUIRA INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso 
ordinario laboral de primera instancia.    
    
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada LA MACUIRA 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES, a través de su correo electrónico 
gerencia@lamacuira.com, comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia 
del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se 
realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la 
notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con 
los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 
291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda 
en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
    
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de contestar la demanda o enviar 
documentación alguna, igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 
am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera 
de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
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TERCERO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
los email arsimen24@gmail.com y  limbanodiazsilva@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  

 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral promovido por ADALBERTO CONTRE-
RAS MENDOZA contra NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA, Y TU-
RISMO, informando que no se pudo realizar la audiencia programada en auto que ante-
cede, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 265 
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ADALBERTO CONTRERAS MENDOZA 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00139-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA para el día lunes die-
ciocho (18) de julio del año dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 
a.m), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepcio-
nes previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 

   
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

  
  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
dentro del proceso de la referencia, el apoderado de la parte actora realizo la notificación 
a la empresa demandada, pero esta no contestó dentro del término legal, lo anterior para 
lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 266 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DARWIN JOSE PIMIENTA LINDO 
DEMANDADO:  SU OPORTUNO SERVICIO LYDA SOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00185-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que el doctor ENDER BEN-
JUMEA, realizo para la fecha del 12 de marzo de 2020, la notificación personal a la enti-
dad demandada SU OPORTUNO SERVICIO LYDA SOS, la cual fue recibida en la fecha 
del 16 de marzo de 2020, pero que transcurrido el término legal para contestar la deman-
da, esta guardo silencio, lo que significa, que deberá tenerse por no contestada la misma, 
y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial, así las cosas; 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la empresa SU 
OPORTUNO SERVICIO LYDA SOS, en consecuencia de ello, se tendrá como indicio 
grave en su contra. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el día lunes doce (12) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
  

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 7 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, den-
tro del proceso de la referencia, el curador ad litem se posesiono en la fecha del 16 de 
mayo de 2022 y este no contesto la demanda, quedando pendiente para señalar fecha 
de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 267 
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ROSIRIS ESTELA MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO:  PORVENIR S.A Y ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00119-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, se deberá tener por no contes-
tada la demanda por parte de la señora ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO, por tanto, 
se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el parágrafo 2 del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo. Por lo anterior, esta agencia judicial, así las cosas; 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la señora ELIANA YULIETH ESPINOSA LA-
DINO, a través de curador ad litem, doctor SAULO AGUILAR OCANDO. 
 
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la señora 
ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO, en consecuencia de ello, se tendrá como indicio 
grave en su contra. 
 

TERCERO: TÉNGASE al doctor SAULO AGUILAR OCANDO, como curador ad litem de 
la demandada ELIANA YULIETH ESPINOSA LADINO. 
 

CUARTO: SEÑALAR para el día viernes dieciséis (16) de septiembre del año dos mil 
veintidós (2022), a las 09:00 a.m., como fecha para la realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos 
de pruebas. 
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 7 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022).  En la fecha paso al Despacho 
del señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de DALGY AUQUE contra LA SOCIEDAD 
MEDICA CLINICA RIOHACHA, informando que, dentro del proceso de la referencia, está 
pendiente señalar fecha para audiencia.  Sírvase proveer.  
  
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO.-   
Secretaria ad hoc 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

  
 Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación No. 268 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                           Proceso Ordinario laboral  
DEMANDANTE:              DALGY AUQUE  
DEMANDADO:                SOCIEDAD MEDICA CLINICA RIOHACHA:  
RADICACION                  No.440013105001-2019-00144-00. 
 

    
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día jueves 
catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022), a las diez y treinta de la mañana 
(10:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
LUZ MARINA ARISMENDY CABALLERO. 

Secretaria ad hoc 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y esta-

dos electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho de 
la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MARIA ESTHER MEJIA SOCARRAS contra 
SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S, informando que no se pudo realizar la au-
diencia señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente a señalar nueva fecha. Sír-
vase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 269 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MARIA ESTHER MEJIA SOCARRAS 
DEMANDADO:  SOCIEDAD MÉDICA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00182-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho SEÑALA para el día 
viernes diecisiete (17) de agosto del año dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana 
(10:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excep-
ciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará pre-
viamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no 
menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle 
al despacho de inmediato.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado 
No.039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que dentro 
del proceso de la referencia, la entidad vinculada UGPP fue notificada en debida forma y 
esta contestó dentro del término legal, por lo que está pendiente de fecha. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 270 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JUANA ANTONIA BAQUERO REDONDO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A Y UNIDAD ADMINISTRA-
TIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00088-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP, 
arrimó su contestación de demanda en la fecha del 27 de enero de 2021, lo que significa, 
que fue contestada dentro del término legal, por lo que se tendrá por contestada la misma, 
así las cosas;  

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la entidad UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL –UGPP. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, a la doctora AURA MATILDE CÓRDOBA ZABALETA, como apo-
derada especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, para que 
actúe en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: SEÑALAR para el día miércoles diez (10) de agosto del año dos mil vein-
tidós (2022), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 
y decretos de pruebas.  
 

IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
  

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 7 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 
auto anterior, presentado por la parte demandante en el proceso Ordinario Laboral del 
asunto. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022).  
 

Auto de sustanciación No. 271 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                          PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:            PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM 
LIQUIDADO 
DEMANDADOS:            DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA – SECRETARÍA DE SALUD  
                                       MUNICIPIO DE ALBANIA  
RADICACIÓN                No. 44001310500120200008400. 
 

 
En atención al informe secretarial, este despacho se abstendrá de dar trámite al recurso 
de reposición y en subsidio de apelación presentado en contra del auto del 18-05-2022, 
en el que ordenó declarar la falta de jurisdicción y competencia y ordena su remisión a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Riohacha. Lo anterior por lo siguiente: 
 
1. Como quiere que el CPT y de la SS, no tiene una norma especial que defina los 
conflictos de competencia y jurisdicción, acorde con artículo 145 del CPT y de la SS, en 
concordancia con el artículo 1 del CGP, es menester acudir a este último estatuto 
procesal.  
 
Así las cosas, el artículo 139 del CGP, con relación a los conflictos de competencia y su 
trámite, enseña: 
 

ARTÍCULO 139. TRÁMITE. Siempre que el juez declare su incompetencia para 
conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el juez 
que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto 
se decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al 
que enviará la actuación. Estas decisiones no admiten recurso. 
 
El juez no podrá declarar su incompetencia cuando la competencia haya sido 
prorrogada por el silencio de las partes, salvo por los factores subjetivo y funcional. 
 
El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente cuando el 
proceso le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales. 
 
El juez o tribunal al que corresponda, resolverá de plano el conflicto y en el mismo 
auto ordenará remitir el expediente al juez que deba tramitar el proceso. Dicho auto 
no admite recursos. 
 
Cuando el conflicto de competencia se suscite entre autoridades administrativas que 
desempeñen funciones jurisdiccionales, o entre una de estas y un juez, deberá 
resolverlo el superior de la autoridad judicial desplazada. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

La declaración de incompetencia no afecta la validez de la actuación cumplida hasta 
entonces. (Negritas nuestras). 

 
Esto significa que evidentemente, el auto que resolvió remitir a los juzgados 
administrativos de Riohacha (reparto), acorde con la norma en comento, no es susceptible 
de ningún recurso (incluyendo reposición, y obviamente apelación), y es precisamente por 
la agilidad que debe impregnar este tipo de trámite, para definir el juez natural. De ahí que 
lo que procede es remitir al juez que se estima competente, quien puede adoptar una de 
dos decisiones: 1. Señalar que sí es competente y asumir el asunto. Por lo que allí 
quedaría la controversia frente al juez natural; o 2. Advertir que tampoco lo es, debiendo 
justificarlo, y plantear el conflicto negativo de competencias, para que el superior (a quien 
competa) sea el que lo defina. 
 
2. Precisamente, en un trámite similar que llevó este despacho, en proceso ordinario 
laboral de radicado 2021-0821, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Riohacha, 
Sala de Decisión Civil, Familia, Laboral, en auto del 21 de octubre actual, dispuso lo 
siguiente:  
 

Yerra el juzgador de primer grado al conceder el recurso de apelación contra el auto 
proferido el 22 de julio de 2021, por cuanto si bien es cierto en la motivación del 
aludido proveído se adujo “rechazar la demanda”, lo cierto es que ello atiendo a la 
consideración de la A-quo de no ser la funcionaria judicial competente para asumir 
el trámite de la demanda ordinaria de la referencia, no a factores intrínsecos del 
escrito introductor. 
 
Cabe anotar que bajo los términos del artículo 139 del Código General del Proceso, 
aplicable al caso concreto por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo, “…”; es decir, el auto que remite un asunto por competencia atribuida a 
otro funcionario judicial no es susceptible de recurso alguno, atendiendo, a 
consideración de esta Sala de Decisión al hecho que ello puede generar un conflicto 
de competencia que debe ser dilucidado sin mayores contratiempos… 
 
Así las cosas, y por resultar improcedente, el presente recurso se declarará 
inadmisible y se ordena su remisión inmediata al Juzgado Promiscuo del Circuito de 
San Juan del Cesar, La Guajira (reparto), para que continúe con el trámite que 
compete.  

 
Es claro entonces también el criterio del superior de este despacho, en cuanto a la 
improcedencia de recursos frente autos que declaran falta de jurisdicción y/o 
competencia, al declararlo inadmisible, y no dar trámite. 
 
3. La demanda presentada, este juzgador se abstuvo de asumir conocimiento, además de 
lo analizado en el auto en comento con los argumentos normativos del caso, y sin perder 
de vista decisiones en que ha existido controversia entre jurisdicciones, tuvo respaldo en 
el nuevo y claro criterio de la Corte Constitucional sentado en reciente providencia (Auto 
A-389 de 2021), en proceso similar al que nos ocupa, en el que dirimió conflicto de 
competencias entre jueces laboral, civil, y administrativo, le dio la competencia a este 
último. Para ello, la alta corporación, también analizó providencias en el sentido 
presentado por el recurrente, y aun así decantó la regla de decisión que se tuvo en cuenta 
en la providencia recurrida, esto es: Este tipo de controversias no corresponde a las 
previstas en el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en la medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 
servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 
exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios 
ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores. Por 
lo que, los argumentos allí expresados, NO son ni arbitrarios, y sí fundamentados con la 
actualidad jurisprudencial, que obviamente recoge cualquier otro criterio anterior distinto. 
 

                                                 
1 Recurso de apelación presentado contra el auto del 22-07-2021, que declaró falta de competencia 

y ordenó remitir al Promiscuo del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira (reparto). Que tiene 
como partes: Demandante: Carlos Ramírez, demandado: VIGIL LTDA. 
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Ya será entonces del honorable Juez Administrativo de Riohacha que le correspondiere, 
dar el trámite que a bien considere, y que, en caso hipotético, si no está de acuerdo, como 
se indicó en el anterior auto, se propone que se plantee el conflicto negativo de 
competencias, a la luz del artículo 139 del CGP, y evitar dilaciones, que por tratarse de 
diferentes jurisdicciones, se recuerda al recurrente que, es imposible que se tenga como 
superior al Tribunal Superior o Contencioso Administrativo de esta ciudad, sino a la Corte 
Constitucional, acorde con el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015. 
 
En ese orden de ideas, se abstendrá el despacho de darle tramite al recurso de reposición 
y en subsidio de apelación presentado contra el auto del 18-05-2022 que declaró falta de 
jurisdicción y competencia, por no admitir recurso este tipo de decisiones, y en su lugar, 
se ordena a la secretaría que dé trámite inmediato a lo ordenado en el artículo segundo 
de dicho proveído. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Abstenerse de dar trámite al recurso de reposición y en subsidio de apelación 
presentado contra el auto del 18-05-2022 que declaró falta de jurisdicción y competencia, 
por lo expuesto en la parte motiva.  
  
SEGUNDO: Désele inmediato cumplimiento al artículo segundo del auto del 18-05-2022, 
esto es, por secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para su reparto entre 
los Jueces Administrativos del Circuito de Riohacha. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
  

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de MANUEL GUILLERMO 
PERDOMO OLANO contra ANGUI CATHERINE BUENO PUMAREJO, informando que 
está pendiente a señalar fecha para primera audiencia. Igualmente. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 274 

 

REFERENCIA:  
CLASE:                    Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:           MANUEL GUILLERMO PERDOMO OLANO  
DEMANDADO:   ANGUI CATHERINE BUENO PUMAREJO, en su condición de 
propietaria de Coccoloba Beach. 
RADICACIÓN           No. 44-001-31-05-001-2018-00071-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día viernes 
cinco (5) de agosto del año dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No. 039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informándole que 
el DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA y el MUNICIPIO DE URIBIA, encontrándose para 
lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 

Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022).  
 

Auto Interlocutorio No. 319 
 

REFERENCIA:  
CLASE:                          Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:         PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM 
LIQUIDADO. 
DEMANDADO:            DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA – SECRETARÍA DE SALUD 
DE LA GUAJIRA y el MUNICIPIO DE RIOHACHA. 
RADICACIÓN                No. 4400131050012021-00068-00. 

 
En atención al informe secretarial, entrara el despacho a resolver si señala fecha para 
audiencia, pero una vez revisada la misma, se observa que debe declararse la nulidad y 
la falta de competencia y ordenar su remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Riohacha, para su reparto, por las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 
 

Pretende la parte actora se declare al DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA – 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DE LA GUAJIRA y al MUNICIPIO DE 
URIBIA, responsables del pago a favor de la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 
COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE, hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, del valor que de conformidad con la 
Liquidación Mensual de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección 
Social durante los meses de noviembre y diciembre de 2013; abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015; marzo, abril, junio, julio, 
agosto y septiembre de 2016, le corresponde girar al Esfuerzo Propio de las Entidades 
Territoriales, en atención de lo establecido en el artículo 3° del Decreto 000971 de 2011, 
el artículo 7° del Decreto 000971 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 3830 
de 2011, y el artículo 10 del Decreto 000971 de 2011, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 1713 de 2012, con ocasión de los servicios y tecnología en salud con cargo a la 
UPC del régimen subsidiado (Servicios y tecnologías incluidos en el plan obligatorio de 
salud del régimen subsidiado – POSS), garantizados por la extinta EPS a la población 
afiliada del departamento de la Guajira - municipio de Uribia durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2013; abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2015; marzo, abril, junio, julio, agosto y septiembre de 2016, 
entre otras.  
No obstante lo anterior, es menester precisar que en casos como presente, debe mirarse 
bajo la óptica que merece su correcta apreciación, esto es, no se trata de un asunto de 
prestación de servicios  de seguridad social entre afiliados, beneficiarios o usuarios ni a 
empleadores y entidades administradoras o prestadoras. Sino que se trata de diferendo 
en el pago de emolumentos, luego de haberse prestado el servicio entre dos entidades, 
una en representación de una EPS (del régimen subsidiado) y la otra, Entidades 
Territoriales (ET), con la liquidación efectuada por otra entidad del orden nacional 
(Ministerio de Salud y de la Protección Social). 
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En efecto, en este caso, no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 2.4 del 
CPT y de la SS, dado que no se trata de una controversia en la prestación de servicios de 
seguridad social, sino que se persigue el pago de una UPC, por los servicios ya prestados 
o que en virtud de un contrato de aseguramiento (en virtud de la Ley 715 de 2001, 
artículos 43.4.2, y 44.2.3), o luego de extinción –liquidación ordenada de tales contratos- o 
conciliación de las deudas, según parágrafos transitorios del artículo 31 de la Ley 1438 de 
2011, era menester efectuar los pagos por la población afiliada, acorde con el artículo 29 
de la Ley 1438 de 2011, que estableció: 
 

ARTÍCULO 29. ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO. Los entes 
territoriales administrarán el Régimen Subsidiado mediante el seguimiento y control 
del aseguramiento de los afiliados dentro de su jurisdicción, garantizando el acceso 
oportuno y de calidad al Plan de Beneficios. 
 
El Ministerio de la Protección Social girará directamente, a nombre de las Entidades 
Territoriales, la Unidad de Pago por Capitación a las Entidades Promotoras de 
Salud, o podrá hacer pagos directos a las Instituciones Prestadoras de Salud con 
fundamento en el instrumento jurídico definido por el Gobierno Nacional. En todo 
caso, el Ministerio de la Protección Social podrá realizar el giro directo con base en 
la información disponible, sin perjuicio de la responsabilidad de las entidades 
territoriales en el cumplimiento de sus competencias legales. El Ministerio de la 
Protección Social definirá un plan para la progresiva implementación del giro directo. 
 
La Nación podrá colaborar con los municipios, distritos y departamentos, cuando 
aplique, con la identificación y registro de los beneficiarios del Régimen Subsidiado. 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los distritos y los municipios de más de cien mil 
habitantes (100.000) podrán continuar administrando los recursos del Régimen 
Subsidiado hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2012, utilizando el 
instrumento jurídico definido en el presente artículo.  

 
En virtud de este, se profirió el Decreto 971 de 2011, que estableció la mecánica para el 
giro a las EPS e IPS del régimen subsidiado. Es de señalar, que su artículo 7° señala: 
 

Artículo  7°. Liquidación mensual de afiliados. Modificado por el art. 1, Decreto 
Nacional 3830 de 2011. Para efecto del giro directo por parte del Ministerio de la 
Protección Social de la Unidad de Pago por Capitación a las EPS en nombre de las 
Entidades Territoriales y a los prestadores de servicios de salud, este generará la 
liquidación mensual de afiliados con fundamento en la información suministrada por 
las EPS y validada por las entidades territoriales de la Base de Datos Única de 
Afiliados (BDUA). 

La Liquidación Mensual de Afiliados determina el número de afiliados por los que se 
liquida la Unidad de Pago por Capitación y el monto a girar a cada EPS por fuente 
de financiación para cada entidad territorial. Esta liquidación se pondrá en 
conocimiento de las entidades territoriales, a más tardar el tercer día hábil del mes 
en el que se efectúa el giro correspondiente para disponer de los recursos y se 
informará a los destinatarios del giro directo desde la Nación. 

En sus anexos la Liquidación Mensual contendrá los afiliados por los que se líquida 
la Unidad de Pago por Capitación y su costo mensual y el resumen del "Reporte de 
Información de Recursos Contratados por Capitación". 

Parágrafo 1°. Si la entidad territorial no realiza la validación dentro de los plazos 
establecidos para el reporte de actualización de novedades de la BDUA, el 
Ministerio de la Protección Social realizará la Liquidación Mensual de Afiliados con 
la información disponible. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades de las 
entidades territoriales señaladas en la ley. 
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Parágrafo 2°. Podrán reconocerse novedades de afiliación retroactivas generadas 
después del primero de abril de 2011 y registradas en la BDUA, hasta un (1) año 
después de la generación de la misma. 

Y el artículo 18 ídem, señala: 
 

Artículo 18. Obligaciones en materia de información. Las entidades territoriales y 
las Entidades Promotoras de Salud serán responsables del registro de los afiliados y 
la calidad de los datos de la afiliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
114 de la Ley 1438 de 2011. Los errores en el giro de los recursos relacionados con 
inconsistencias de información serán responsabilidad de las Entidades Promotoras 
de Salud y las entidades territoriales. 
 
Las cuentas maestras de los municipios y distritos deberán cumplir los estándares 
de información que establezca el Ministerio de la Protección Social para el 
seguimiento de los pagos a las Entidades Promotoras de Salud y a la red prestadora 
de servicios de salud. 

 
Es claro entonces, que estamos en el marco del cobro de UPC (Unidad de Pago por 
Capitación) del régimen subsidiado de algunos posibles afiliados por la extinta 
CAPRECOM EICE a dos entidades territoriales, sin que se pueda referenciar que sea per 
se relativa a la prestación del servicio de salud. 
 
De otra parte, como se señaló, tal cobro, de la extinta CAPRECOM EICE (hoy PAR 
CAPRECOM), y de la que en su momento, no puede perderse de vista que era una 
entidad pública -en la medida que los cobros que si bien se hace por el PAR sólo hasta 
hoy, pero eran de servicios de la EPS de años  215 y 2016- es con base en liquidaciones 
que efectuó en su momento el Ministerio de Salud, para ser pagado por otras dos ET. 
Como se advierte, en ningún momento participan usuarios del sistema, sino puras 
entidades de naturaleza pública. 
 
Además, ni el Departamento de La Guajira, ni el Municipio de Uribia, son entidades 
administradoras o prestadoras del servicio de salud. A lo sumo tendrían injerencia en el 
pago, que es lo que se busca, pero que por ser entidades públicas, no están inmersas en 
el razonamiento del artículo 2.4 del CPTS y de la SS. 
 
Como si lo anterior fuera poco, se advierte que por la materia del asunto, y lo que está 
siendo objeto de debate en el fondo, es o un contrato o convenio administrativo o 
conciliaciones de cartera entre entidades públicas (dado que así operaba antes y posterior 
a la Ley 1438 de 2011), o la existencia de órdenes administrativas (la cual puede 
configurar bien una operación administrativa, en la que confluyen varias entidades 
públicas, incluida eventualmente el Ministerio de Salud y de la Protección Social, y se 
persigue el cobro), o si en caso de no existir uno u otro, el cobro de UPC mediando un 
enriquecimiento sin justa causa (actio in rem verso). Figuras propias de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo a la luz del artículo 104 del CPACA, más no laboral. 
 
En efecto, la Corte Constitucional, en reciente providencia (A-389 de 2021), en proceso 
similar al que nos ocupa, en el que dirimió conflicto de competencias entre jueces laboral, 
civil, y administrativo, le dio la competencia a este último –del que si bien, hacía referencia 
a recobro al ADRES, frente a una EPS privada, considero que el análisis allí efectuado, 
como la regla de decisión, es plenamente aplicable a este caso de UPC-, se señaló:  
 

24. La Sala encuentra, en primer lugar, que el proceso judicial de recobro no 
corresponde, en estricto sentido, a una controversia relativa a la prestación de 
servicios de la seguridad social. Dicho procedimiento se adelanta cuando ya la 
entidad prestó el servicio (el tratamiento o el suministro del insumo excluido del 
PBS), en virtud de la orden proferida por un comité técnico científico –en su 
momento– o por un juez de tutela; es decir, no tiene por objeto decidir sobre la 
prestación del servicio sino sobre su financiación. En este sentido, el recobro busca 
resolver un desequilibrio económico entre el Estado y una EPS, de manera que esta 
última lo que pretende es recuperar los recursos que debió destinar para cubrir 
asistencias a las que no se considera obligada por estimar que no hacen parte de la 
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cobertura del Plan de Beneficios en Salud. En ese orden, el recobro no pretende 
garantizar en forma directa que el servicio o la tecnología en salud efectivamente 
sean prestados.  
 
No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los recursos 
del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen repercusiones en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, esta relación es 
meramente indirecta y condicional (circunstancial), pues materialmente el 
procedimiento de recobro constituye una controversia económica, no de salud en 
estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado por haber asumido obligaciones 
que considera ajenas a lo que estaba legal y reglamentariamente obligada a 
cumplir. 
 
25. En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 
judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o 
glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
ADRES. En este tipo de controversias, en consecuencia, no intervienen afiliados, 
beneficiarios, usuarios ni empleadores. 
 
30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 
del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a 
las facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como 
ya se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 
prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de 
controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a 
la financiación de un servicio que ya se prestó.  
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir 
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, 
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 
administrativa”(…). 
 
Regla de decisión 
 
54. El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 
tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces 
contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por 
parte de una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. 
 
Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del 
artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la 
medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los 
servicios de la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados 
exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación 
de servicios ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o 
usuarios ni a empleadores. (Negritas fuera del original). 

 
Es de resaltar que los jueces están obligados a revisar inicialmente si tienen jurisdicción y 
competencia para definir los asuntos, y en este caso advierto que ni la justicia laboral, ni 
el suscrito, del análisis precedente, considera ser el competente para resolver este litigio, 
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por lo que, estima que el competente es el Juez Administrativo del Circuito de Riohacha, 
acorde con lo definido por la alta corporación, y por el domicilio de las demandadas. 
 
En consecuencia de lo anterior, como quiera que este despacho no es competente para 
conocer de este asunto, se rechazará la demanda por falta de jurisdicción y competencia 
de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y se remitirá el expediente a la oficina de 
apoyo judicial de Riohacha, para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Riohacha, el cual si bien lo considera, podrá ordenar al demandante lo que 
estimare del caso para adecuar la demanda o en su defecto aplicar lo normado en el 
artículo 138, la cual establece que; “Efectos de la declaración de falta de jurisdicción o 
competencia y de la nulidad declarada. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la 
falta de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y 
el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere dictado 
sentencia, esta se invalidará. La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo 
que la produjo y que resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro 
de dicha actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 
oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares practicadas. El 
auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse”. 
 
De antemano, si el Juez Administrativo que le correspondiere, no está de acuerdo, o si lo 
remitiere a otro juzgador, se propone que se plantee el conflicto de competencias, a la luz 
del artículo 139 del CGP, y evitar dilaciones. 
 
Por lo brevemente expuesto se, 
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia, por lo expuesto en la parte 
motiva.  
  
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el expediente a la Oficina Judicial para su reparto 
entre los Jueces Administrativos del Circuito de Riohacha. 
 
TERCERO: En su oportunidad, anótese la salida. 
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
  

  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que dentro del pro-
ceso de la referencia, el demandado fue notificado en debida forma y arrimo su contestación 
dentro del término legal. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 273 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JHONNY JAVIER ECHEVERRIA LOPEZ 
DEMANDADO:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, ARL POSITIVA 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00059-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, POSI-
TIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, ARL POSITIVA, arrimó su contestación de demanda 
en la fecha del 11 de agosto de 2021 respectivamente, lo que significa, que fue contestada 
dentro del término legal. Sin embargo, en su contestación de la demanda, propuso una 
excepción previa denominada como; No comprender la demanda a todos los litisconsortes 
necesarios”, donde la cual solicita vincular a la empresa CARBONES DEL CERREJON 
LIMITED, como responsable de asumir el pago de cotizaciones de la seguridad social du-
rante el periodo reclamado por el demandante.  
 
Así pues, ante esta aseveración, conlleva a considerar a este despacho la pertinencia de 
llamar a dicha entidad a integrar la presente Litis, de manera, que se procederá de acuerdo 
a lo establecido por el numeral 9 del artículo 100 del C.G.P por lo que se integrará al pre-
sente contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario a la empresa CARBONES DEL 
CERREJON LIMITED. De manera que, una vez vencido el término que trata dicha norma, 
se procederá a lo que en derecho corresponda, y en su defecto, se tendrá por contestada 
la demanda por parte de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, ARL POSITIVA; por 
lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de POSITIVA COMPA-
ÑÍA DE SEGUROS S.A, ARL POSITIVA. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor EMERSON ISAAC MERCADO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 73.182.827 de Cartagena, y T.P. No. 197.830 del C. S. de la J, como 
apoderado suplente de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, ARL POSITIVA por po-
der conferido a la sociedad JURÍDICA ABOGADOS Y CONSULTORES S.A.S, quien actúa 
en calidad de represente legal de la entidad anteriormente aludida, para que actúe en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto, junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, 
para mayor ilustración, a la parte vinculada, a la CARBONES DEL CERREJON LIMITED, 
al correo notificaciones.judiciales@cerrejon.com.co, comunicado en el que se le dará co-
nocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto, lo cual se 
realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la noti-
ficación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de 
datos, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 
291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda 
en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Seis (6) de julio del año dos mil veintidós (2022). En la fecha paso al Des-
pacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor WILFRIDO JOSE DIAZ 
contra COLPENSIONES Y PORVENIR S.A,  informando que dentro del proceso de la 
referencia, la demandada fue notificada en debida forma y arrimo su contestación. Asi-
mismo, me permito infórmale que la parte demandante presento para la fecha del 5 de 
noviembre de 2021, escrito de reforma de demanda, la cual permaneció en la secretaria 
pendiente para su trámite respectivo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Auto de sustanciación No. 272 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  WILFRIDO JOSE DIAZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00083-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la demandada, COL-
PENSIONES, arrimó su contestación de demanda en la fecha del 09 de noviembre de 
2021, lo que significa, que fue contestada dentro del término legal, quedando pendiente 
aún la notificación a la entidad PORVENIR S.A. Por otro lado, se tiene que la apoderada 
del actor, arrimo para la fecha del 5 de noviembre de 2021, una reforma de la demanda, 
la cual fue presentada dentro del término legal propuesto en el artículo 28 del CPTSS, por 
lo anterior este despacho judicial, así las cosas;  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la ADMINISTRA-
DORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES-. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, con C.C. No. 
84.104.546 y T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., en calidad de representante legal de la 
empresa SOLU-CIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS, a quien le fuere otorgado po-
der general, como apoderado principal de COLPENSIONES, y a la doctora EILINNE 
JOHANA GNECCO FERNANDEZ, con C.C. No. 1.082.862.276 Y T.P. No. 213.610 del 
C.S. de la J., como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, para que actúe en 
los términos y para los efectos del poder conferido por el doctor PLATA MENDOZA.; 
 
TERCERO: TENER POR REFORMADA LA DEMANDA, presentada por la apoderada 
judicial del señor WILFRIDO JOSE DIAZ. 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO DE LA REFORMA  DE LA DEMANDA a la ADMINIS-
TRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto.  
 
QUINTO: NOTIFICAR por secretaría el presente a la parte demandada LA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE   PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR  S.A, 
junto con la copia digital de la demanda y sus anexos, a través de su correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, comunicado en el que se le dará conocimiento 
de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la deman-
da y se les prevendrán para que remitan escrito, poder o su representación legal al correo 
de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, lo cual se realizará a través del 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá 
realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y en concordancia con los artículos 41 y 74 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armóni-
co con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda en el término legal, so 
pena de las consecuencias procesales. 
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  algu-
na, igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email 
j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.coen documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am 
a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de 
estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
039 del 8 de julio de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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